






¿QUÉ ES EL COMITÉ DE ACREEDORES? ¿QUÉ ES LA REUNIÓN GENERAL DE 
ACREEDORES?

Es la reunión de todos los acreedores que se debe hacer 
anualmente para conocer la situación de Independence 
y del cumplimiento del acuerdo.  De las reuniones se 
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(Superintendencia de Sociedades
o Tribunal Arbitral).

Es un grupo de acreedores que representan a todos los 
acreedores del acuerdo, quienes se reúnen 
periodicamente hasta la terminación del Acuerdo, con la 
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cumplimiento del acuerdo de reorganización.

¿QUIÉNES ESTÁN OBLIGADOS A CUMPLIR EL 
ACUERDO?

¿CUÁNDO SE TERMINA EL ACUERDO?

El acuerdo se termina cuando Independence cumpla 
con el pago de todas las obligaciones que hacen parte 
del acuerdo,���������Æ�7�­�������Æ�7�+�+�ð�+�®���Ð�
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El acuerdo debe ser cumplido tanto por el deudor como 
por todos los acreedores de éste que hayan votado 
positivamente y una vez validado el acuerdo por 
autoridad judicial, por todos los acreedores sujetos al
acuerdo, independientemente que los acreedores no 
hayan votado o no hayan participado en el proceso de 
reorganización empresarial.

¿QUÉ OCURRE SI SE INCUMPLE EL ACUERDO?
¿QUÉ ES LA CLÁUSULA DE SALVAGUARDIA Y 
CÓMO OPERA?
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que tiene Independence de aplicar una prórroga en el 
pago de una de las cuotas que deba cancelar según la
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vigencia del acuerdo original.
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ser informada por Independence al comité de 
acreedores.
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estén incluidos en el acuerdo.

Si Independence no cumple con el acuerdo, el acreedor 
o acreedores pueden solicitar directamente a 
Independence que cumpla, también pueden informar el 
incumplimiento al juez del concurso (Superintendencia 
de Sociedades o Tribunal Arbitral).

El acuerdo también debe ser cumplido por los 
acreedores, especialmente en lo relacionado con la 
fórmula de pago de sus obligaciones incluida en el 
acuerdo de reorganización.
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suceder es: la validación judicial por parte de la autoridad jurisdiccional competente conforme la Ley 2437 de 2024, 
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acreedores o de INDEPENDENCE.

• Si, durante el estado de suspensión, llegare a acaecer alguna de las fechas de pago previstas en el cronograma 
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orden, periodicidad y proporción originalmente pactados.
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obligadas al cumplimiento de las obligaciones aquí previstas, sin perjuicio de los actos de ejecución que se hubieren 
realizado bajo expectativas legítimas de validación.
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validación a la Superintendencia de Sociedades o Tribunal Arbitral para efectos de su seguimiento por parte de la 
Delegatura de Procedimientos de Insolvencia.

¿QUÉ ES LA CONDICIÓN SUSPENSIVA?


